
   

 
EMAIL TRIBUTARIO N° 1-2011 

 

 

Estimados lectores: 
 
Empezamos el 2011, con la edición de 
nuestra Revista Análisis Tributario Nº 
276, que corresponde al mes de enero
de este año. 
 
En la sección Coyuntura se hace mención 
a las últimas modificaciones al Régimen 
Tributario, planteando algunas lecciones 
que se pueden obtener del proceso de su 
elaboración y aprobación. 

 
En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, 
tales como: 

 
 En Portada: Principales Novedades Tributarias para 2011. 
 
 Cartilla: Impuesto a la Renta Empresarial: Disposiciones sobre Gastos 

Deducibles. 
 
 Cierre del Ejercicio 2010: Tipo de cambio a utilizarse (ver sección 

Apuntes Tributarios, pág. 5). 
 
 Código Tributario: El SEAP vence en enero (ver sección Apuntes 

Tributarios, pág. 5). 
 
 SUNAT: Mejoras e incomodidad sobre la nueva página web (ver sección 

Apuntes Tributarios, pág. 5). 
 
 Tributación Internacional: Las rentas del trabajo en la Decisión Nº 578 

de la Comunidad Andina de Naciones (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 
5). 

 
 Beneficios Tributarios: Jurisprudencia del Poder Judicial sobre el Régimen 

Agrario (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 5 y 6). 
 
 Impuesto a la Renta: Intereses de créditos externos (ver sección Apuntes 

Tributarios, pág. 6). 
 
 Código Tributario: Jurisprudencia de Observancia Obligatoria del Tribunal 

Fiscal sobre las notificaciones (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 
 



   

 Doctrina Constitucional: Sobre la vulneración del derecho a la tutela 
procesal (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 

 
 Código Tributario: Próximamente la DAOT (ver sección Apuntes 

Tributarios, pág. 6). 
 
 Laboral: Sinsabores en las Inspecciones a los Empleadores por la SBS (ver 

sección Apuntes Tributarios, pág. 6). 
 
 Entrevista: Sobre “Últimos cambios en el Impuesto a la Renta”. 

Humberto Allemant Salazar (ver sección Entrevista, págs. 7 a 9). 
 
 Comentarios a la Legislación: En esta edición presentamos un análisis 

de las principales normas legales con incidencia tributaria que han sido 
publicadas entre el 11 de diciembre de 2010 y el 10 de enero de 2011.  
Entre estas encontramos las siguientes (Ver sección Comentarios a la 
Legislación, págs. 10 a 18): 
‐ Declaraciones Tributarias: Cronograma para el cumplimiento de 

determinadas obligaciones tributarias correspondientes al año 2011 
(Resolución de Superintendencia Nº 340-2010/SUNAT). 

‐ Tasas de Devolución de Pagos Indebidos o en Exceso: Variación 
para 2011 (Resolución de Superintendencia Nº 342-2010/SUNAT). 

‐ Embargos por medios telemáticos: Aplicación a empresas 
adquirentes en los Sistemas de Pago mediante tarjetas de crédito y/o 
débito (Resolución de Superintendencia Nº 344-2010/SUNAT). 

‐ Modificaciones legales: Implementación de nuevas disposiciones para 
el ejercicio 2011 (Ley Nº 29645). 

‐ Gastos Deducibles por Rentas Empresariales: Nuevas definiciones 
para la deducción de gastos comunes (Decreto Supremo Nº 281-2010-
EF). 

‐ Gasto Deducible por Rentas Empresariales: Provisiones de 
empresas del sistema financiero (Resolución Ministerial Nº 693-2010-
EF/15). 

‐ Gastos Deducibles en el IR Empresarial: Efectos de la presentación 
del programa de capacitación de la empresa (Resolución Ministerial Nº 
338-2010-TR). 

‐ IR de inmuebles enajenados por Personas Naturales: Índices de 
Corrección Monetaria aplicables para determinar el costo computable 
(Resolución Ministerial Nº 3-2011-EF/15). 

‐ Declaración Jurada Anual del Impuesto: Disposiciones y formularios 
para DJ Anual de 2010 (Resolución de Superintendencia Nº 336-
2010/SUNAT). 

‐ Retenciones y Pagos a Cuenta del Impuesto a la Renta Cuarta 
Categoría: Disposiciones para el Ejercicio 2011 (Resolución de 
Superintendencia Nº 338-2010/SUNAT). 

‐ Impuesto General a las Ventas: Nuevo marco normativo para la 
Exportación de Servicios (Ley Nº 29646). 



   

‐ Impuesto Selectivo al Consumo: Modificación de tasas aplicable a 
derivados del petróleo (Decreto Supremo Nº 265-2010-EF, Decreto 
Supremo Nº 270-2010-EF y Resolución de Superintendencia Nº 1-
2011/SUNAT). 

‐ Beneficios Tributarios: Establecen medidas de promoción a favor de 
la Actividad de la Acuicultura (Ley Nº 29644). 

‐ Beneficios Tributarios: Prórroga de Beneficios de los Regímenes de 
Amazonía y Selva (Ley Nº 29647). 

‐ Comprobantes de Pago: Ampliación de plazos para el uso de sistemas 
informáticos y para la presentación del Formulario N° 845  
(Resolución de Superintendencia Nº 343-2010/SUNAT). 

‐ Régimen de Drawback: Disposición aplicable a productos con 
contenido de oro (Resolución Ministerial N° 695-2010-EF/15). 

‐ Ventanilla Única de Comercio Exterior: Incorporación de nuevos 
procedimientos y posibilidad de realizar consultas técnicas (Resolución 
Ministerial Nº 261-2010-MINCETUR/DM). 

‐ Derechos Arancelarios Ad Valórem CIF: Reducción de tasas 
aplicables a un grupo de subpartidas nacionales (Decreto Supremo Nº 
279-2010-EF). 

‐ Actividad Empresarial: Control sobre las bebidas alcohólicas 
informales, adulteradas o no aptas para el consumo humano (Ley Nº 
29632). 

‐ Planilla Electrónica: Alcances de su regulación (Decreto Supremo Nº 
15-2010-TR, Resolución de Superintendencia N° 333-2010/SUNAT y 
Resolución Ministerial Nº 9-2011-TR). 

‐ Tasas: Valores de Aranceles Judiciales (Resolución Administrativa Nº 
442-2010-CE-PJ). 

 
 Nuevo Régimen de Exportación de Servicios en la Ley del Impuesto 

General a las Ventas. Javier Luque Bustamante (ver sección Informe 
Tributario, págs. 19 a 22). 

 
 Nuevo Régimen Tributario de la Exportación de Servicios. María Julia 

Sáenz Rabanal – Verónica Febres (ver sección Informe Tributario, págs. 23 
a 27). 

 
 Comentarios a las modificaciones de la Ley del Impuesto a la Renta 

introducidas por la Ley Nº 29645. Silvia Muñoz Salgado (ver sección 
Informe Tributario, págs. 28 a 34). 

 
 El Impuesto a los Espectáculos Públicos No Deportivos: Un Impuesto 

en extinción. A propósito de la posible nueva Ley del Cine. Saúl Barrera 
Ayala (ver sección Informe Tributario, págs. 35 a 39). 

 
 INCOTERMS 2010 (Primera Parte). Cristian Calderón Rodríguez (ver 

sección Informe Aduanero, págs. 40 y 41). 
 



   

 Las normas contables y la aplicación de la legislación tributaria: 
Últimos pronunciamientos (Primera Parte) (ver sección Síntesis de Opiniones 
del Fisco, págs. 42 y 43). 

 
 Gastos a favor del personal: Últimos pronunciamientos del Tribunal 

Fiscal (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 44 a 
46). 

 
 Indicadores Tributarios: Calendario Tributario, Cronogramas de Pagos, 

PDTs, Esquemas, Fórmulas y Tablas de cálculo del Impuesto a la Renta No 
Empresarial, Tasas de Interés, Tipos de Cambio, etc. (ver sección 
Indicadores, págs. 47 a 53). 

 
 Principales Proyectos de Ley: Sumillas de los principales Proyectos de 

Ley presentados en el Congreso de la República entre el 11 de diciembre de 
2010 y el 10 de enero de 2011 (ver sección Proyectos de Ley, pág. 54). 

 
 Principales Dispositivos Legales: Transcribimos las normas tributarias 

más importantes publicadas entre el 26 de diciembre de 2010 y el 10 de 
enero de 2011 (ver sección Legislación, págs. 55 a 75). 

 
 Legislación Tributaria: Hacemos una referencia temática a las principales 

normas publicadas entre el 11 de diciembre de 2010 y el 10 de enero de 
2011 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 76 a 78). 

 
 Impresiones sobre el Perú: Rápida mirada de un catedrático de Derecho 

Tributario Francés. Philippe Marchessou (ver sección Extramuros, pág. 79). 
 
 
Atentamente, 
 
 

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
 
 
 
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye 
mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo 
electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o 
al teléfono 610-4100. 
 


